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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

To REVOLUCION 4* RL- 

* . 

dlá5 0. 

CESAR TORAL VASQUEZ, 
IATEMADENTE OL CUENCA, UNCARGADO DE LA SIUPERINTELNDEN 
CIA DE COMPAÑIAS, MEBÍANTE RESOLUCION di 8863 yE 3 
E AG0S7) 0% 1.97%, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COBMPAÑIAS, 

ER «ejercicio de sus atriíbucionas legales. y. 

CONSTITDERAMDO - 

QUE zeñdlante iseritara Pública de 31 de julío de 1.273, 
calesraús ante el Notario Públics señor Ruparto Cifuentes B., 

del Cantón saños, Provincia del Tungurahua, se he conatituí- 
do la compañía de responsabilidad limitada Genoninada “TRANS 
PORVYES LUMA SAJCHEZ € LTDA. ; 

QUE al señor doctor Cristóbal Guarderas, debidamente ayu 
torizado, ha comparecido a este despacho para solíiciiwar la 

aprobación ás la constitución do la compañía de caesponsabili 
dad limitada TRASEPOUKTES LUNA SANCANE C. LFUA. >, A CUYO e- 

feeto na ¿resentado tras soplas certificadas de la Bscritura 

Pública a que sa refiera «l consiáerando anterior; 

QUE al Jepartanento ¿e laspección y Análisis de esta Su 

perintandencia, ha comprobado que el pago y suscripción del 

vtapital para la constitución dea da compañía, se a efectuado 

de sonfornidad con los táralacos conatantes de la ksceritura 

Pública de 31 de julio de 1.979: 

yáR para sl otorganisato de la Escritura Pública antes 
raterióda sá na cumplida con todos los requisitos necesarias 

pare su validez: 

Ri1S7UxE 91 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la coastitución úe la congañla 

de responsabliidad limitada “TRASHPOR- 
ES ¿ANA SABCEÉZ C. LEDA. . con domicilio en la ciudad ¿a 

años. con un capital social e CUATROCIENTOS OCHENTA li 

3UCRES (8/.450.-9599.00).. dividido an suatrocieanatas ochenta 

participaciones de 05 AIL SUCXES (28/.1.0009.00) ds valor caw 

da una, ás conformidad con los términos constantes ¿e ¡a ES 
eritura Pública de 31 ús julldlo de 1.37%, otorgads un la No- 
taría Pública 3el Cantón. Baños, a cargo del señor Ruperto 
Cifuentes $u.. 

ARTICULO SESUIMWDO.- DISPOMER que un extracto de la Escritu 
za Pública de 31 ds julio de 1.3739,que 

será alaborado =<n «sta iusrricniendanes>. sa publique por 

una sola ves, un uno de los diarios de nayor circulación en 
la cluisá de paños. Ga sjemplar integro del periódico en 

«l que ne cunpla esta formalidad deberá ser «entregado a es- 

te Despacho para su arokívo.
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ARTICULO CERCLRO.- DIEPONEA que sel señor Notario Público 

Rupprto Cifuentes E., del Cantón Baños, 
anote 21 margen de la matriz úe la Escrituras Pública de cons 
titución de la compañía de responshbilidad limitada "TRABS- 
PORTES LUNA SANCHEE C. LTDA. , otorgada en esa Hotaría el 31 
de julio de 1.975, que ase la aprueba en vírtui de la presente 

Hesclución. El señor Notarío santará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO CUARTO. DISPOMER que si] señor Segistrador de la 
Propiedad del Cantón baños. inscriba en 

el Registro Fercantil € su cargo la Escritura Pública de cons 
titución úe la compañía ás respozssabilidad liímitala 'TEANS- 
PORTES LUNA SANCHEZ C. LTDA.”, etorgaían en la Notaria Pública 
a sargo del señor Ruperto Cifuentes 3., el 31 de juilo de 
1.979, juato con la preseste Resolución. 34€ archivará la se- 

gunda copla ¿e dicha 23scritura y sé davolverán las restantes 
con la rasón de le ínszrí1 roque se ordear. 

     

     

      

CUMPLIDO, yuelva el expediente. 

  

   
      

   

COMYNYIQUE 
Compañias, en 

SX.- DADA y firmadas en la 5uper 
uito, a 8 DCT 1979 intsuadencia de 

  

    

  
'TEÍDENTE DYCOAPARÑIAS ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede. 21 señor doctor César Toral Vázquez, Supsrinteadente 
de Coapañlas? ancargado, un ¿uito? a 

8 0CT. 1979   


